
INFORME DE LABORES DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2017 DE LA EMPRESA 

AUTOSDELSUR S.A. ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR PARTE DE LA 

GERENCIA GENERAL 

Señores Accionistas, 

Cumpliendo con lo dispuesto por la ley y nuestros estatutos sociales 

ponemos a consideración el informe de labores y resultados económicos 

obtenidos en AUTOSDELSUR S.A. durante el ejercicio económico 

correspondiente al año 2017. 

Debemos considerar que AUTOSDELSUR es una empresa que inició sus 

operaciones el 06 de junio de 2017. 

INDUSTRIA NACIONAL VEHICULOS NUEVOS 

Claramente podemos observar que el año 2017 la industria automotriz 

incrementó alrededor del 40% generando una oportunidad de mercado 

importante para nuestra nueva empresa. 

Lo antes mencionado fue producto de varios factores, como por ejemplo 

la liberación de los cupos de importación, lo cual permite a las 

Automotrices obtener mejores precios en negociaciones por volumen. 

Adicionalmente, el cambio de porcentaje del IVA del 14% al 12% 

dinamiza la economía y el mercado. 

De esta misma forma, el TLC con la Unión Europea, incorporó nuevos 

actores dentro de la industria como CITROEN y PEUGEOT a precios muy 

competitivos. 

El cambio de gobierno en el mes de mayo, genero estabilidad y 

confianza en el País, otro aspecto a considerar que activó la venta de 

vehículos y el comercio en general. 

Con lo antes expuesto los dirigentes del gremio automotriz apostaron 

nuevamente a los AutoShows, que tuvieron gran acogida y resultados 

inmediatos.



SERVICIO POSTVENTA 

En el servicio Postventa debimos recuperar todo el mercado que estuvo 

a cargo del anterior distribuidor. Con calidad de servicio y personal 

comprometido con la compañía hemos obtenido un resultado creciente 

mes a mes. 

INFORMACION FINANCIERA 

PLAN Y ANALISIS 2017 2018 

ANEXO 

Adjunto presentación en donde se detalla las cifras 2017, para los planes 

de acción del 2018 por línea de negocio. 

DERECHOS DE AUTOR 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la resolución No. 04.Q.1J.001 de 

la Superintendencia de Compañías, me permito certificar que hemos 

cumplido con las normas sobre propiedad intelectual y derecho de autor. 

Atte. 

co. Xavier González 

Gerente General


